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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

9505. RESOLUCION de 15 de abril de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/608/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Oclava).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo. del Tribunal
Supremo (Sección Octava) se ha mterpuesto por la Federación de
Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores el recurso
contencioso-administrativo numero 1/608/1991 contra el Real Decreto
1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el Patronato de Casas
Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de la Armada y
el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se dictan normas en materia
de viviendas militares (<<Boletín OfIcial del Estado» número 19, de 22
de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 15 de abril de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de enero de 1991, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio sobre prórroga para
1990 del Convenio-Programa, para el desarrollo de presta-
ciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Loca
les, correspondiente a la Comunidad Autónoma de Anda
lucía.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Acuerdo de prórroga del
Convenio de cooperación suscrito, tras su autorización por la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, de fecha 20 de
septiembre de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO) de dicho Convenio, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportun,os. .
Madrid. 8 de enero de 1991.-El Subsecretano, Jase Ignacio Pérez ,

Infante.
ANEXO

Com'enio entre el Ministerio de Asuntos Sociales Jo' la Junta de
Andalucía sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha 5
de ma)'o de 1988. para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales
En Madrid a 5 de noviembre de 1990.

REUNIDOS
De una pate, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz

Ministra de Asuntos Sociales, '
Dc otra parte, la excelentisima señora, doña Carmen Hermosín

Bono, Consejera de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía

INTERVIENEN

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atri.buidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y ob1Jgándose en los términos de este documento,

MANIFIESTAN
Quc, con fecha 5 de mayo de 1988, la Administración Central del

Estad~ -repres~ntada en aquel momento por el Ministerio de Trabajo y
Segundad 50clal- y la Junta de Andalucía suscribieron un Convenio
destinado a articular la cooperación entre ambas partes para el desarro.¡
B,o de prestaciones básicas dt7 servicios sociales a cargo de las Corpora
ClOnes Locales de la Comumdad Autónoma,

Que dicho Convenio, cuya duración inicial estaba prevista para el
año 1988, fue objeto de prórrogas sucesivas durante el año 1989 y durante
el periodo de 1990 al que se hicieron extensivos, mediante su prórroga,
los Presupuestos Generales del Estado de 1989. Esas prórrogas del,
Convenio fueron instrumentadas mediante sendos Acuerdos suscritos a
tal efecto por el Ministerio de Asuntos Sociales -que asumió las
competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales antes
incardinadas en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social- y la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula novena del
antes citado Convenio de 5 de mayo de 1988 en cuanto a previsiones de
continuidad de las acciones iniciadas. .

Que la Ley 4/1990, de 29 de junio, por la que se aprueban los
Presupuestos Generales del Estado para 1990, incluye créditos adscritos
al Ministerio de Asuntos Sociales-Dirección General de Acción Social
que aparecen consignados con la clasificación orgánico-económica
27,03.313 L. 451 AA Comunidades Autónomas para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales,
mediante Convenios-Programa con Comunidades Autónomas».

Que la Comunidad Autónoma de Andalucía dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines.

Que ambas partes, considerando necesario dar continuidad y desa
rrollo a las acciones emprendidas, acuerdan por el presente instrumento
la prórroga del Convenio de referencia por el plazo que se señala más
abajo, con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido del Convenio de colaboración suscrito a 5 de
mayo de 1988 entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Junta de Andalucía, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales, se declara subsistente y con
plena vigencia, junto con las modificaciones y adiciones introducidas en
aquél por el Acuerdo de prórroga del mismo, suscrito el 24 de mayo de
1989, salvo las modificaciones que resulten del presente Convemo.

Segunda.-La aportación económica del Ministerio de Asuntos Socia
les, para los fines del presente Convenio, será como máximo de
1.130.56 LOOO pesetas, de conformidad con -los criterios de distribución
aprobados por el Gobierno, en virtud de lo establecido en el artículo
153.2.° del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

A esta aportación económica se le imputarán, en su caso, los gastos
autorizados con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales del
Estado para 1989 prorrogados transitoriamente durante 1990, de confor
midad con la disposición final primera de la Ley 4/1990, de 29 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para 1990.

La Comunidad Autónoma de Andalucía aportará, para dichos fines,
una dotación económica de igual cuantía, al menos, que la aportada por
el Ministerio de Asuntos Sociales.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía determinará la
cuantía de las aportaciones de las Corporaciones Locales de su territorio
responsables de cada proyecto. En caso de que dichas aportaciones
resulten insuficientes, la Comunidad Autónoma de Andalucía se com~ ,
promete a suplir con sus propios fondos la diferencia resultante.

Tercera.-La duración del Convenio se establece para el año 1990 y
su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren
las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su
financiación,

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de' hacerlo
extensivo a años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se
prorrogará de forma automática para ejercicios económicos sucesivos,
de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá
producirse, en todo caso, con, al menos, tres meses de antelación al
('ierre del ejercicio económico en curso.

De esa prórroga automática se excluyen las cantidades económicas
exprcsadas en la cláusula segunda de este documento, que deberán ser
actualizadas cada año en la forma prevista, a fin de ajustarlas a las
previsiones presupuest~rias que se establezcan.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.-Por la Junta de Andalucía, la
Consejera de Asuntos Sociales, Carmen Hermosín Bono.

9507 RESOLUCJON de 8 de enerO de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se da publicidad al Convenio sobre prórroga para
1990 dC'1 COlll'enio'Pl'ograma para el dC'sarrollo de presta
ciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Loca
les, correspondiente a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Aragón el Acuerdo de prórroga del Convenio
de cooperación suscrito tras su autorización por la Comisión Delegada
del Gobierno para Política Autonómica de fecha 20 de septiembre de
1990. procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de enero de 1991.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.


